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RESOLUCIÓN MODIFICATIVA No. 05 SCPR/2002. 
CONTRATO No. 15 PR/2001. / 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, San Salvador, a las nueve horas del día 
cuatro de septiembre del año dos mil dos. 

I - De conformidad al Contrato No. 15 PRJ2001, de fecha del día cinco de 
octubre del año recién pasado, por un plazo de cuatro meses a partir del primero de ,. 
octubre al treinta y uno de diciembre de ese mismo año, referente al Servicio de 
Publicidad para la Secretaría de Comunicaciones de la Presidencia de la República, y 
Resolución l\1odificativa No. 12 PRJ2001, Resolución Modificativa No. 02 SCPRJ2002 I 

y Resolución Modificativa No. 04 SCPRJ2002, por medio de las cuales se ha prorrogado 
dicho contrato, con la Empresa RECEPTOR, S. A. DE C. V. 

I I - Que habiendo finalizado la prórroga del Contrato No. 15 PRJ2001, esta 
Presidencia de la República, acuerda prorrogar dicho Contrato, por un período, del 
primero de septiembre al treinta y uno de diciembre de dos mil dos, bajo las mismas 
cláusulas y condiciones. En razón de que los Servicios de Publicidad prestados por 
dicha empresa satisfacen y son favorables a esta Secretaría de Comunicaciones, en 
vittud del Art. 83 de la LACAP. 

POR TANTO esta Presidencia de la República, RESUELVE: 
lro. Tener por prorrogado el Contrato No. 15 PRJ2001, para 

primero de septiembre al treinta y uno de diciembre del presente año. 

2do. Mantener inalterable las demás estipulaciones del Contrato. 

N O T 1 F 1 Q U E S E: 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
GOBIERNO DE EL SALVADOR 

San Salvador, 30 de agosto de 2002 

Lic. Carlos J:.'iauricio Iraheta 
Jefe Unidad Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional 
Presente. 

Atentamente solicito a u:;;ted, elaborarpr6rroga de Contrato por Servicios 

de Publicidad, con la agencia RECEPTOR, S.A. de C.V., del 1° de Septiem­

bre al 31 de dicianl'ire del presente año. 

Agradeciendo su colab0raci:ón, aprovecho la oportunidad para saludarle. 

Atentamente, 

/ 

CASA PRESIDENCIAL• BARRIO SAN JACINTO• SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 

TELEFONO: (503) 270-1665. FAX: (503} 271-1334 / 221-4532. E-MAIL: sipsv@es.com.sv 



RESOLUCIÓN MODIFICATIVA No. 04 SCPR/2002. / 
CONTRATO No. 15 PR/2001. / 

RESOLUCIÓN MODIFICATIVA No. 02 SCPR/2002. / 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, San Salvador, a las once horas del día 
veintitrés de abril del año dos mil dos. 

I - De confonnidad al Contrato No. 15 PR12001, de fecha del día cinco de 
octubre, por un plazo de cuatro meses a partir del primero de octubre al treinta y uno de 
diciembre, referente al Servicio de Publicidad para la Secretaría de Comunicaciones de la 
Presidencia de la República, y Resolución lvlodificativa No. 12 PRJ2001, Resolución 

(
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lvlodificativa No. 02 SCPRJ2002, con la Empresa RECEPTOR, S. A. DE C. V. 

\: 

I I - Que habiendo finalizado la pr6JToga del Contrato No. 15 PRJ2001, esta 
Presidencia de la República, acuerda proJTogar dicho Contrato, pór un período, del primero ) 
de mayo al treinta y uno de agosto de dos mil dos, bajo las mismas cláusulas y ) 
condiciones. En razón de que los servicios de publicidad prestados por dicha empresa 
satisfacen y son favorables a esta Secretaría de Comunicaciones y no habiendo mejor 
opción, en vittud del Art. 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, 

I I I - En caso de ser necesario de an1pliar el plazo de la próJToga, podrá hacerse 
por un período igual. 

POR TANTO esta Presidencia de la República, RESUELVE: 
lro. Tener por proJTogado el Contrato No. 15 PRJ2001, para el período del primero 

de mayo al treinta y uno de agosto del presente año. 

2do. Mantener rnalterable las demás estipulaciones del Contrato. 
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N O T 1 F 1 Q U E S E: 

MANUEL ANTONIO MELÉNDEZ M. 

"LA PRESIDENCIA" "EL CONTRATISTA" 
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RESOLUCIÓN MODIFICATIVA No. 02 SCPR/2002. X 
RESOLUCIÓN MODIFICATIVA No. 12 PR/2001; 

CONTRATO No. 15 PR/2001 . . · ·~ 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, San Salvador, a las ocho horas con treinta 
minutos del día catorce de enero del año dos mil dos. 

I - De conf01midad al Contrato No. 15 PRJ2001, de fecha del día cinco de 
octubre, por un plazo de cuatro meses a partir del primero de octubre al treinta y uno de 
diciembre, referente al Servicio de Publicidad para la Secretaría de Comunicaciones de la 
Presidencia de la República, y Resolución l\1odificativa No. 12 PRJ2001, con la Empresa 
RECEPTOR, S. A. DE C. V. 

I I - Que habiendo finaliz~o el plazo del Contrato No. 15 PRJ2001, esta 
Presidencia de la República, proIToga dicho Contrato, por un período igual al inicial, del 
primero de enero /al treinta de abril /de dos mil dos, bajo las mismas cláusulas y 
condiciones. En razón de que los servicios de publicidad prestados por dicha empresa 
satisfacen y son favorables a esta Secretaría de Comunicaciones y no habiendo mejor 
opción, en virtud del Ati. 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, 

I I I - En caso de ser necesario de ampliar el plazo de la próIToga, podrá hacerse 
por un período igual. 

POR TANTO esta Presidencia de la República, RESUELVE: 
lro. Tener por proITogado el Contrato No. 15 PRJ2001, para el período del primero 

de enero al treinta de abril del presente año. 

2do. l\1antener inalterable las demás estipulaciones del Contrato. 

/:)~\ 
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MANUEL ANTONIO tr"~~\l~~_;j 
"EL CONTRATIS .,,__.-
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San Salvador, 11 de enero de 2002 

Lic. Carlos Mauricio lraheta 
Jefe Unidad Adquisiciones y 
Contrataciones lnstitucfonal 
Presente. 

Por este medio me dirijo a usted, para solicitarle sus buenos oficios, 

a fin de que nos prorrogue el Contrato de Servicios de Publicidad, p~ 

ra esta Secretaría, con la agencia de Publicidad RECEPTOR, S.A .. 

Agradeciendo de nteman su colaboración en tal senUdo, aprovecho la 

oportunidad ara saludarle. 

Atet~ 

Rosales 

Comunicaciones 
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·.CONTRATO. No.:15. PR/2001 
LICITACIÓN PUBLICA No. 02 PR/2001 

NOSOTROS: CARLOS QUINTANILLA SCHMIDT, de cuarenta y ocho años de edad, 
, de  domicilio, portador de mi Cédula de Identidad Personal 

Número , actuando en 
nombre y representación de la Presidencia de la República, en virtud del Acuerdo 
Ejecutivo número ciento cincuenta y nueve de fecha veintitrés de agosto de mil 
novecientos noventa y nueve, publicado en el Diario Oficial número ciento ochenta, tomo 
trescientos cuarenta y cuatro, de fecha veintinueve de septiembre del mismo año y que en 
el transcurso. de este se denominará, "LA PRESIDENCIA" por una parte; y por la otra, 
MANUEL ANTONIO MELENDEZ MORAN de cuarenta y cuatro años de edad, 

, de  domicilio, portador de su Cédula de Identidad Personal número 
 reposición, actuando en mi calidad de 

Director Presidente y representante Legal Empresa Receptor Comunicación Política, S.A 
de C.V. que puede abreviarse "RECEPTOR, S.A. de. C.V.", cuya escritura de 
constitución aparece inscrita al número diecinueve, del Libro mil cuatrocientos setenta y · 
dos, Registro de Sociedades del Registro de Comercio, el día veintitrés de agosto de mil 
novecientos noventa y nueve, legítima su Personería ; con la misma Escritura de 
Constitución, cláusulas: vigésima sexta, trigésima y trigésima novena quien en lo sucesivo 
se denominará "EL CONTRATISTA", convenimos· en.· cel.ebrar el presente Contrato, 
confo1me a las cláusulas que a continuación se especifican: PRIMERA.- OBJETO DEL 
CONTRATO: "EL CONTRATISTA" se compromete a· dar Servicios de Publicidad a 
partir del mes de septiembre al mes de diciembre del presente año SEGUNDA.­
DOCUMENTOS CONTRACTUALES: forma parte de los documentos contractuales: las 
bases de licitación, . los términos técnicos de referencia, los anexos de las bases de 
licitación, la oferta técnica y económica con toda la documentaciól). presentada por "EL 
CONTRATISTA", la garantía de cumplimiento de contrato y resolución de adjudicación 
TERCERA.- PLAZO DEL CONTRATO: "EL CONTRATISTA" se obliga a 
proporcionar· a entera satisfacción de la Presidencia de la República Servicios de 
Publicidad detallados en cláusula primera. Dicho plazo iniciará a partir de la fecha del 
presente contrato hasta al treinta y uno de diciembre del presente año,' dicho plazo podrá 
prorrogar·se hasta un máximo de tres meses, siempre y cuándo se mantengan inalterables 
las cláusulas del presente contrato Obligándose a cumplir eón las COJ:ldiciones establecidas 
en los documentos contractuales referidos en la cláusula seguÍld~'Y a las· demás ·del 
presente contrato. Para efectos de cumplimiento del pre.se'nte contrato'son hábiles todos los 
días calendario exceptuando los domingos y festivos establecidos'por'efG()biemo de la 
República. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: La Presidiiiéüi'de la'República, 
pagará al Contratista, por los Servicios de Publicidad,hastajpor''J;i~cantidad CIENTO 

" ., , . . \·-' "' , r . 
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Estados Unidos de No1ie América por los meses de septiembre y diciembre del presente 
año, dicho monto deberá ser adeudado a los servicios que proporcionará el contratista, 
previo acuerdo con la Presidencia de la República ya que por razones presupuestarias no 
puede cubrir la oferta total presentada por el contratista. QUINTA.- SANCIONES: En 
caso de incumplimiento del presente contrato por paiie de "EL CONTRATISTA" en 
cuanto a cualquiera de las cláusulas del presente contrato, "EL CONTRATISTA" se 
somete a lo establecido en los Aliículos treinta y seis y ochenta y cinco de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, el incumplimiento o 
deficiencia total o parcial, durante el plazo fijado, dará lugar a la te1minación del contrato, 
salvo justo impedimento por caso fo1iuito o fuerza mayor. SEXTA.- GARANTÍAS: a) 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: "EL CONTRATISTA" deberá 
presentar Gara11tía de Cumplimiento de Contrato, por el valor de DIECIOCHO MIL 
CIENTO TREINTA Y CINCO 52/100 dólares de los Estados Unidos de Norte América, a 
favor de la Presidencia de la República, la que estai·á vigente hasta que la Presidencia de la 
República, se dé por recibida a entera satisfacción de la totalidad del Servicio. en caso de 
incumplimiento del presente contrato "EL CONTRATISTA" deberá ca11celar por el valor 
de DIECIOCHO l\1IL CIENTO TREINTA Y CINCO 52/100 dólai·es de los Estados 
Unidos de No1ie América, conespondiente al diez por ciento (10%) del valor total del 
valor del contrato, a favor de la Presidencia de la República. SEPTIMA.­
OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA": "EL CONTRATISTA" queda sujeto al 
pago de los impuestos fijados con base a las Léyes vigentes de la República de El 
Salvador, que fueren aplicables; al fo1malizar el presente contrato deberá estar 
solvente del pago de los Impuestos fiscales cuyos comproba11tes se a11exa11 a este contrato. 
OCTAVA.- COMPROl\1ISO DE "LA PRESIDENCIA": Se ha constituido el DACP 
No. 90 para cubrir el impo1ie pai·cial del servicio autorizado por esta Unidad el día 
veintiocho del mes septiembre del año dos mil uno emitido por la Presidencia de la 
República Unidad 02 Línea 01 con aplicación a la cuenta No. 002-S 1-000-97-60, 
Financiainiento Fondo General Vigente, por la ca11tidad de $ 2,930,065.00 dólai·es de los 
Estados Unidos de Alnérica. NOVENA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: "EL 
CONTRATISTA" podrá solicitar una ampliación en plazo de entrega si existiera11 motivos 
suficientes que puedan tipificarse como caso fo1iuito ·O fuerza mayor que le irnpida11 
cumplir con dichos plazos, lo cual se tr·amitai·á como una resolución mbdifioativa al· 
presente contr·ato; DECIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: "LA 
PRESIDENCIA" podrá dai· por te1minado el contrato, sin responsabilidad alguna de su 
paiie cuando: a) La mora de "EL CONTRATISTA" en el cumplimiento de los plazos o de 
cualquier otr·a obligación contr·actual; b) Por entr·egar una inferior calidad de lo ofertado; y 
c) Por común acuerdo de ambas paiies. DECIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDAD 
DE EL CONTRATISTA: "EL CONTRATISTA" se obliga dai· Servicios de Publicidad 
para el período de septiembre a diciembre del presente año, de confo1midad a la cláusula 
tercera. DECIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO: El presente 
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conhato podrá ser modificado de común acuerdo enh·e las partes, estas modificaciones 
podrán hacerse respecto del objeto y el plazo, modificaciones que serán amparadas por 
medio de resoluciones. DECIMA TERCERA.- SOLUCION DE CONFLICTOS: Para. 
efectos del conh·ato, toda conh·oversia que smgiere enh·e "LA PRESIDENCIA" y "EL 
CONTRATISTA", será sometida: a) ARREGLO DIRECTO. Las partes conhatantes 
procurarán solucionar las diferencias a través de sus representantes y delegados 
especialmente acreditados, dejando constancia escrita en acta de los puntos controvertidos 
y de las soluciones en su caso. b) ARBITRAJE. Después de haberse intentado el arreglo 
directo sin solución a algunas diferencias se podrá recurTir al aI"bih·aje de acuerdo al 
Código de Comercio y a la Ley de Procedimientos Mercantiles de El Salvador, todo ello 
mienh·as el conh·ato se encuenh·e vigente, concluido el ar·bih·aje, los árbih·os serán 
remunerados por ambas partes a prorrata. DECIMA CUARTA.- JURlSDICCION: Para 
los efectos legales del presente conh·ato las paites conh·atantes señalan esta ciudad como 
domicilio especial, a cuyos h-ibunales se someten expresamente. "EL CONTRATISTA" 
renuncia, en caso de acción judicial en su conh·a a apelar del decreto de embargo, sentencia 
de remate y de cualquier oh·a providencia apelable en el juicio que se intentare y aceptará 
al depositario judicial de sus bienes que propusiere "LA PRESIDENCIA" a quien lo exime 
de rendir fianza. DECil\1A QUINTA.- LEGISLACION APLICABLE: Para los efectos 
legales del presente conh·ato, las partes se someten en todo a las disposiciones de las leyes 
salvadoreñas, renunciando a efectuar reclamaciones por vías que no sean las establecidas 
por este conh·ato y las leyes de este país. DECIMA SEXTA.- NOTIFICACIONES: Las 
notificaciones enh·e las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su 
recepción en las direcciones que a continuación se indican: "LA PRESIDENCIA" en la 
Calle México y Avenida los Diplomáticos, Casa Presidencial San Jacinto, y "EL 
CONTRATISTA" en 93 Avenida Nmte 626 Colonia Escalón de esta Ciudad. EN FE DE 
LO CUAL, finnamos el presente conh·ato en la ciudad de San Salvador, a los cinco días 
del mes de octubre del año dos mil uno. 

'-.Lft'n.µvS QUINTANILLA SCHMIDT MANUEL ANTONIO M 
"LA PRESIDENCIA" "EL CONTRATIST:it',,___ 



Licenciado 

Secretaria de Comunicaciones 
Presidencia de la República 

Gobierno de El Salvador. 

San Salvador 05 de julio de 2001.-

Carlos Mauricio Iraheta 
Jefe de Unidad de Adquisiciones 
Presente. 

Por este medio solicito a usted, nos promueva Licitación Pública, para 
contratar Servicios de Publicidad, para la Secretaría de Comunicaciones de la 
Presidencia de la República, para los meses de septiembre a diciembre del 
presente año. 

Esta solicitud se la hago, para dar cumplimiento a la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

Agradeciendo de antemano su colaboración, me es grato saludarle. 

Atentamente. 

án JV[erino 

j 



-.:-·; l\ ~ ', __ - -. -

~\_~~ _,/ 
• .... "' -;'< •• 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
GOBIERNO DE EL SALVADOR 

San Salvador, 5 de julio de 2001 

Señor Secretario: 

Por medio de la presente estoy remitiendo a usted las bases de licitación para Publicidad de 
la Secretaría de Comunicaciones de la Presidencia, para que por su medio sean autorizadas 
por el Señor Presidente de la República, licenciado F · Flores. 

Agradeciendo anticipadamente toda la ención a la presente, apro echo la ocasión para 
saludarle muy atentamente, 

Al Señor Licenciado 
ALDO PARDUCCI 
Secretario Privado de la Presidencia 
Presente 

CASA PRESIDENCIAL• BARRIO SAN JACINTO· SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A 

TELEFONO: (503) 270-1665. FAX: (503) 271-1334 I 221-4532. E-MAIL: sips.i;·@)es.com.sv 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL 

BASES DE LICITACIÓN PUBLICANº 02 PR/2001. 

SERVICIOS PUBLICITARIOS PARA LA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 

SAN SALVADOR, AGOSTO DE 2001. 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL. 

LICITACION PUBLICA No. 02 PR/2001. 

1- CONVOCATORIA 
La Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Presidencia de la 
Republica, de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Publica, a todas las empresas Publicitarias a retirar bases de Licitación 
y presentar ofertas de Servicios de Publicidad para la Secretaría de Comunicaciones de 
la Presidencia de la República. 

DESCRIPCION DEL OBJETO CONTRACTUAL 
ALCANCE: 

Producción y Ejecución de iniciativas de Difusión, Información y Publicidad 
que responda a las necesidades Institucionales de Comunicación. 
OBJETIVOS: 

a) General: Brindar información del trabajo emanado de la Presidencia de la 
República y Fortalecer la imagen Institucional. 

b) Especifico: b 1) Informar sobre los logros Institucionales. 
b2) Dar a conocer el lanzamiento de nuevos programas, proyectos y políticas. 

MEDIOS A UTILIZAR: a) Prensa escrita, Radio y Televisión. b) Otros medios 
alternos: Vallas, Afiches, Otros. 

2- ENTREGA DE BASE 
Las bases de la presente Licitación, se entregarán a los interesados, en las oficinas de 
la U A C I de la Presidencia de la República, situada en Final Avenida los 
Diplomáticos y Calle México, Barrio San Jacinto, de esta Ciudad, los días 

Nueve y Diez de Agosto de 2001, contra presentación del recibo de pago por 
$ 12.00, cancelado en la Dirección General de Tesorería, el cual debe de expresar el 
concepto siguiente: "Pago por derecho de bases de Licitación Pública No. 02 PR/2001, 
promovida por la U A C I de la Presidencia de la República". 

3- PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 
3.1 Presentación de ofertas . 
Las empresas u ofe1iantes interesados deberán presentar las ofertas en original y dos 
copias a la U A C I de la Presidencia de la República, situada en la dirección antes 
señalada, el día Veintisiete de Agosto del año dos mil uno, entre las 
ocho y ocho y treinta horas, en sobres cerrados y rotulados así: "LICITACIÓN 
PUBLICA No. 02 PR/2001 SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA LA 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA'', nombre de la empresa, dirección exacta, 
teléfono y numero de fax. Presentada en 3 sobres rotulados asi: Sobre Nº 1: Ofe1ia 
Económica, Garantía de Mantenimiento de Ofe1ia y Declaración Jurada. Sobre Nº 2: 
Oferta Técnica y Documentación Legal. Sobre Nº 3: Info1mación Económica­
Financiera, incluyendo referencias Bancarias y Comerciales. 
Las ofertas deberán presentarse en Idioma Castellano. La Declaración Jurada tratará 
sobre la veracidad de la información proporcionada, firmada por el representante legal 
de la Empresa Ofertante. 
3.2 Apertura de ofertas. 
Esta se realizará a las nueve horas del mismo día y lugar señalado para la presentación. 
La Comisión de Evaluación de Ofe1ias, pmiicipará en la ape1iura de las mismas y se 
procederá abrir los sobres en presencia de los ofertantes, cuyas ofertas fueran 
presentadas a la hora señalada. Las ofe1ias presentadas fuera de tiempo y las que no 

• 1 presenten Garantía de Mantenimiento de Oferta quedan excluidas de pleno derecho. 
Concluida la apertura se levantará un acta en la que se hará constar las ofertas 
recibidas, los nombres de los participantes, las Garantías de I\1antenimientos de 
Ofe1ias, así como cualquier acto relevante durante la apertura. 

4- OFERTA TECNICA 
4.1 Campaña Publicitaria Institucional. 
Se solicita la producción de una campaña publicitaria para dar a conocer y destacar los 
máximos logros 2000-2001. 
OBJETIVOS: 

F01ialecer la imagen Institucional. 
MEDIOS A UTILIZAR: 

Que cubra Televisión, Radio y Prensa, Rotulación en Puentes y otros que 
garanticen cobe1iura nacional. 

• r TIEMPO SUGERIDO: 
Plan de medios según recomendación de cada agencia. 

4.2 Anuncios desplegados. 
Necronológicas, avisos, mensajes y otros. 
4.3 Campañas Publicitarias por actividades de contingencia. 
Las cuales se determinan en el momento que sean necesarias. 
Se solicita la producción de formatos que permitan dar a conocer actividades 
relevantes en períodos c01ios de tiempo y que a la vez pueda ser pautado 
imnediatamente después de realizada la actividad. 
Se deberá presentar para cada campaña una estrategia de medios, lo cual determinara 
la agencia, pero que sea flexible, a fin de poder realizar cambios que sean necesarios, 
los cuales efectuará esta Presidencia. 
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OBJETIVO: 
Dar soporte a la imagen de la Presidencia. 

MEDIOS: 
Radio, Televisión y Prensa. 

TIEMPO: 
Plan de medios según recomendación de agencia. 

5- OFERTA ECONOMICA 
La oferta económica deberá presentarse especificando los precios incluyendo medios y 
Producción, por Campaña Publicitaria, Dichos valores deberán incluir el IV A y los 
precios deberán presentarse en dólares, lo cual debe expresarse. 
La validez de la oferta será de 60 días calendarios, a partir de la fecha de su apertura y 
deberá acompañarse de la Garantía de Mantenimiento de Ofe1ia por el 5% del monto 
total de lo ofertado, a favor de la Presidencia de la República. \ 1 

6- INFORMACIÓN ECONÓMICA FINANCIERA 
Para evaluar la capacidad económica financiera de las empresas ofe1iantes, deberán 
presentar la documentación siguiente: 
6.1 Dos copias de Balance General con sus anexos y Estado de Perdidas y Ganancias 
al 31 de diciembre de 2000, debidamente auditado y autenticado por Notario. 
6.2 Original y una copia de referencias Bancarias y Comerciales, como cliente deudor 
o en calidad de acreedor, con fechas de emisión previo al retiro de las Bases y 
expresando, entre otros aspectos, los techos mínimos y máximos de créditos o saldos 
promedios mantenidos en cuentas bancarias depositadas. 

7- DOCUMENTACIÓN LEGAL 
Presentar la siguiente documentación: 
7 .1 Original y dos fotocopias de Solvencia extendida por la Dirección General de ' 1 

Impuestos Inteinos. 
7.2 Tres fotocopias del Carnet de registro de contribuyente del I.V.A. 
7 .3 Tres fotocopias de matricula de comercio vigente. 
7.4 Tres fotocopias del N.I.T. de la empresa. 
7.5 Tres fotocopias del N.I.T. y Cédula de Identidad Personal del Representante Legal. 
7.6 Tres fotocopias de Escritura de constitución de la Sociedad, inscrita en el Registro 
de Comercio, autenticadas por notario en caso de personas jurídicas. 
7. 7 Tres fotocopias del Poder de Representante Legal, inscrita en el Registro de 
Comercio, y Punto de Acta que confiere facultades para celebración del contrato 
respectivo, cuando en el poder no se contemple expresamente dicha facultad. 
7. 8 Tres copias de declaración y pago del IV A del mes anterior al de presentación de la 
oferta. 
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7 .9 Constatar el reconocimiento por paiie de AMPS, como empresa de publicidad. 

8- EVALUACIÓN DE OFERTAS 
La Comisión de Evaluación de Ofertas, calificará y evaluará las ofertas en base a los 
aspectos siguientes: 

1. En lo técnico, se evaluará la creatividad dentro de la cual se analizarán: La 
originalidad, la innovación y el impacto, por lo cual deberán presentar un 
formato, que contenga los medios tradicionales: Radio Prensa y T.V. 

2. En el aspecto económico, se evaluará la ofe1ia económica combinada con los 
otros aspectos. 

3. La Capacidad Financiera, para determinar la solvencia y estabilidad económica 
de la Agencia. Para lo cual se determinaran los siguientes porcentajes. 

a) Ofe1ia Técnica 
b) Capacidad Financiera 
c) Ofe1ia Económica 
d) Referencias Bancarias y Comerciales 
e) Documentos Legales 
f) Cumplimiento Requisitos Legales 

9- GARANTIAS 
9.1 Garantía de Mantenimiento de Oferta. 

Calificación Asignada 
50% 
30% 
15% 
2% 
2% 
1% 

100% 

La cantidad de esta garantía será del 5% del monto total ofe1iado, con una vigencia de 
60 días calendario, contados desde la ape1iura de la ofe1ia. El ofe1iante ganador 
mantendrá la vigencia de esta garantía hasta la presentación de la garantía de 
cumplimiento de contrato, la cual se hará efectiva en caso de no comparecer a firmar el 

, ¡ contrato en tiempo estipulado para tal fin. 
9.2 Garantía de Cumplimiento de Contrato. 
Para garantizar el cumplimiento de los servicios, el oferente ganador deberá presentar 
esta garantía en un plazo máximo de diez días calendarios posteriores a la notificación 
de la resolución de Adjudicación, la cual se constituirá por el 10% del monto total del 
contrato, cualquier incumplimiento, sin causa justa dará lugar hacer efectiva dicha 
garantía, por el monto de lo incumplido. En caso de ampliarse el monto del contrato. 
Se deberá ampliar la Garantía de Cumplimiento, en los mismos ténninos. 
Las presentes garantías mencionadas deberán constituirse en US dólares, a favor de la 
Presidencia de la República, las cuales deben ser emitidas por Instituciones Bancarias 
autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. 

5 



... 

10- PLAZO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD 
Los servicios de publicidad se proporcionaran desde el momento de legalizar contrato, 
hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil uno, de confonnidad al plan de 
trabajo. 

11- MONTO DE LA INVERSION 
Para el gasto de las Campañas de Publicidad, no se especificaran montos, solo se 
asignarán tiempos aproximados de duración de las mismas, a fin de cumplir con la 
política de austeridad y del ahono del gasto público, para aprovechar al máximo cada 
recurso invertido y garantizar el logro de los objetivos haciendo uso del menor monto 
posible. 

12- CONDICIONES ESPECIALES 
La Empresa que se le adjudique el servicio deberá realizar y cumplir con lo siguiente: 
12. l Efectuar un monitoreo efectivo de las campañas o servicios prestados, sin ningún 
costo adicional a lo que se contrate. Asimismo enviaran un informe del mismo a la 
Secretaría de Comunicaciones, cuando ésta lo requiera. 
12.2 Realizar reuniones periódicas entre la Empresa Publicitarias y la Secretaria de 
Comunicaciones, de acuerdo a las necesidades que amerite el cumplimiento del Plan 
de Trabajo. 
12.3 Llevar rep01ie de todos los trabajos realizados, en proceso y pendientes de 
ejecutar. 
12.4 Presentación de reportes de contacto de cada reunión que tenga con el cliente. 
12.5 La Empresa Publicitaria no realizará ninguna acción o hará cambios al Plan de 
Trabajo, sin la debida autorización escrita de la Secretaría de Comunicaciones. 
12.6 La Empresa publicitaria deberá apoyar a la Secretaría de Comunicaciones en otras 
actividades que se consideren convenientes dentro de las necesidades comunicativas de 
la Presidencia. 
12.7 La producción de piezas publicitarias se realizará previa solicitud y autorización 
de la Secretaría de Comunicaciones. 
12.8 Quedará a discreción de la Secretaría de Comunicaciones, la utilización de las 
ideas presentadas por las empresas participantes. 
12.9 Quince días ~ábiles después de finalizada las acciones publicitarias, de 
información o difusión, en coordinación con la Secretaría de Comunicaciones de la 
Presidencia, la Empresa Publicitaria deberá presentar un informe evaluando lo 
siguiente: a) Logro de objetivos. b) Metas cubiertas y c) Medios contratados. 

13- OTROS REQUISITOS DE CARÁCTER LEGAL 
13 .1 No se proporcionará, ninguna información entre la ape1iura de las ofertas y la 
evaluación de las mismas, si no hasta que se encuentre aprobada la adjudicación. Esto 
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se aplica tanto a funcionarios a empleados solicitantes, así como a personal 
relacionado con las empresas ofertantes. El incumplimiento a lo anterior dará lugar a la 
aplicación de las sanciones correspondientes. 
13.2 La Resolución de Adjudicación o la declaración de desierta, la Licitación, se 
producirá en el plazo de 3 días hábiles posteriores a la fecha de apertura de las ofertas, 
pudiendo la UACI, prorrogar dicho plazo, si fuere necesario. 
13.3 El Jefe de la UACI de la Presidencia de la República, notificara por escrito a 
todos los participantes el resultado de la adjudicación, el día hábil siguiente al que ésta 
se produzca y dentro del plazo de vigencia de las garantías de mantenimiento de oferta. 
La UACI además, publicará por medios de prensa escrita de circulación Nacional de la 
República, los resultados de la adjudicación 
13 .4 La resolución de adjudicación no estará en firme hasta transcurridos cinco días 
hábiles posteriores a su notificación. 

(( 13.5 Las garantías de mantenimiento de oferta se devolverán a los ofe1tantes no 
ganadores, después de la firma del contrato; así también en caso de declararse desie1ia 
la licitación. 
13.6 Los eiTores u omisiones se podrán subsanar dentro de un día hábil después de la 
ape1tura de afeitas; si no se subsanan se dará por descalificada la ofe1ta de que se trate. 
13. 7 La presentación de la oferta, constituye para el ofe1tante la aceptación de todo el 
contenido de las bases. 
13.8 La Presidencia de la República, se reserva el derecho de adjudicar el servicio en 
forma parcial o total, sí así conviene a sus intereses y a los del estado. 

14- PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
Cualquier material (grafico, de audio, video, electrónico etc) que se produzca para las 
campañas Publicitarias, será propiedad de esta Presidencia de la República. 

15. ADDENDAS, ENMIENDAS 
La UACI de esta Presidencia, podrá efectuar addenda y enmiendas dentro del plazo de 
CINCO (5) días hábiles antes de la fecha de apertura de ofertas, mediante notificación 
por escrito a todos los interesados que retiraron las bases, en el lugar que señalen para 
oír notificaciones. 

16. CONSULTAS 
Toda consulta por parte de los ofe1tantes, deberá dirigirse a la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Presidencia de la República por 
escrito, dentro del termino de cinco días hábiles antes a la ape1iura de las ofertas las 
cuales serán contestadas en el plazo de dos· días hábiles posteriores al de la recepción 
de dichas consultas. 
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17- FORMA DE PAGO 
El pago lo efectuará la Secretaría de Comunicaciones, por medio de la Presidencia de 
la República, en las oficinas de Tesorería, en Final Av. Los Diplomáticos, BatTio San 
Jacinto de esta Ciudad, dentro del plazo máximo de 60 días calendarios, a partir de la 
presentación de la factura y comprobantes de efectuada la Publicidad. 

18- NOTIFICACIONES 
Deberá señalarse lugar para notificación, proporcionando, dirección exacta, numero de 
teléfono y fax y persona que recibe las mismas. 

19- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
La legalización del Contrato, deberá efectuarse dentro del plazo de diez días, contados 
a patiir de que quede firme la adjudicación, dentro del mismo plazo deberá el ofertante 
ganador presentar la garantía de cumplimiento de contrato, caso que no concmTa a 
finnar el contrato, se declarará nula la adjudicación y se adjudicará a la segunda oferta 
seleccionada, siempre que convenga a los intereses del estado. 

San Salvador, 8 de Agosto de 2001 

APROBADO. 

FRANCISCO GUILLERMO FLORES PEREZ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 
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ACTUALIDAD 

AVISO IMPORTANTE 
Al Honorable Cuerpo Médico, Clientes y Público 
en General: Las entidades, Inversiones Gamma 
de Guatemala Sociedad Anónima, Rossatta 

Sociedad Anónima, Licenciado Gustavo Rosa 
Berríos y Gamma Laboratories Sociedad 

_ Anónima de Capital Variable _de El Salvador y Ga­
Lab, han llegado a un acuerdo satisfactorio entre 
sí, por lo que la venta de todos tos productos 
Gamma queda normalizada. Invitando a todos los 
clientes y consumidores de estos productos a 
adquirirlos con toda seguridad. Por !o que se 
ratifica y queda confirmada la honorabilidad de 
todas las partes en este asunto. 

San Salvador, 09 de Agosto de 2001 [n San Migue~ fa Po!icia Haelonal Civil dewmlsó ayer el armamento que utilizaba la peligrosa 
banda ~La Jayif(_l "o ~Las~VepaU". 

-,,¡,g¡\----- _J D~co:nisan arm~s 
\mi 1 a ba11fJa "La Joyita'! 

San Salvador, 9 de agosto de 2001. 

INJ ~i•I •l j ~ tijí i:tij t•ll I ~ll :l ~ t~:I 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, A TRAVÉS DE LA UNIDAD 
DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES J:NSTIIUCIONAL, 
SO!vfETE A LICITACIÓN PÚBLICA LO SIGlJIE¡_'JTE: 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02 PR/2001 
SERVICIOS DE PUBLICIDAlll 

Fecha de retiro de Bases 
de Licitación 9 y 10 de ·agosto de 2001. 

Entrega de Ofertas 27 de agosto de las 8:00 a 8:30 a.m. 
Licitación Pública 1 o. 02 PR/2001 S RVICIOS DE 

Apertura de Ofertas PUBLICIDAD a las 9:00 a.m._el día 27 de agosto de 
2001. 

Horario de Atención De 8:00 a.m. a 12:30 .m. de 1:30 .m. a 4:00 .m. 
En la Dirección General de Tesorería, el recibo deberá 
expresar "Pago por Derecho de Bases de Licitación 
Pública No. 02 PR/2001, Servidos de Publicidad". 
Previamente deberá retirarse el :Mandamiento de_ 
Pago en esta Unidad, ubicada en Av. Los 
Diplomáticos y Calle 1'1éxico, Bo. San Jacinto, 

Pago de Bases San Salvador. 

Precio de Bases US $12.00 dólares 

Dirección donde En la Presidencia de la República, A\~ los 
retira las Bases. Diplon1áticos y Calle ~vféxico, Bo. San Jacinto, 

San Salvador, previa presentación del recibo. 

j.l.tt,\OWU 

· EvelynGranadas 
ElDinriodeHoy 

LaPolicíaNacionalChilde­
comisó ayerunfusilAK-47, 
una carabina y varios per­
trechosmilitaresduranteun 
allanamientorealizadoen la 
vivienda del presunto cabe­
cilla de la banda "LaJo}itaD 
o "Los Neftalí". 

Según las autoridades, 
estos sujetos operaban en la 

zona norte de San :Miguel. 
Los delitos que se les impu­
tan son rob-O agravado y ho­
micidios. 

Los miembros de{ aban­
da, en total ocho, permane­
cen detenidos en diferentes 
penitencierias. 

La falta de p111ebas y de­
nuncias pennitióqueunode 
ellos fuera puestoenlibertad. 
Por e..<ea razón, la Policía soli­
cita que las victimas de asal­
tos y robos en el sector norte 
denuncien ycoutribuyana la 

detención de !os mismos. 
"Ellos son muytenridos e 

lazonanortedeSanMigue 
-estánacusadosdehomicidk 
y asaltos en diferentes lug:¡' 
res del sector. Atemorizaba 
a la población", sostuvoeliru 
pector Jaime Dfaz Rodri 
guez,jefüdelnvestigacióne 
San :Miguel. Las autorida 
des, asimismo, los acusand 
la muerte de dos persona 
queviajabanenun autobW 
en junio. Es.tas se dirigía 
hacia Caro lilla. 

Miembro de GTC capturado 
ji/lbJ,f'lil 

Víctor Ma!donado 
El Diario de Hoy 

El cabo Wtlliam Alexander 
Sarabia, de 22 aiíos, desta­
cado en el Destacamento 
:Militar No. 6 de S-Onsonate 
y miembro de un G111po de 
Tarea Conjunta (GTC), fue 
capturado p-0r sus mismos 
compañeros, desp1:1és de 
provocar lesiones en el pie 
:izquierdo a un residente en 
el cantón Los Lagartos, del 
municipio de San Julián. 

LosintOrmes dela Policía 
NacionalCivildetallanqueel 
incidente se produjo el mar-

tes pasado, cuando el GIC 
que patrullaba la zona aten­
dió el llamado de los vecinos, 
quienes denunciaron que un 
grupo _de sujetos provocaba 
un escándalo bajo los efedos 
del alcohol, frente a una tien­
da en el referido lugar. 

Los polidas y soldados 
ordenaron alto a los indivi­
duos; sin embargo, estos se 
resistieron. El militar, al 
sentirse acosado, trató de 
defenderse del ataque de 
los individuos. Un disparo 
de su fusil 1[-16 hizo im­
pactoenel pie izquierdo de 
Carlos Alfredo Rodríguez, 
de 26 años. 

El militar fue capturado 

porsusmismoscompañen 
y remitido a la Fiscilía G 
neraldelaRepública, miei 
tras que el herido fue am 
liado y trasladado al Hosp 
tal Nacional Jorge Mauir 
de Sonsonate. 

Habitantes del canté 
Los Lagartossequejan de J, 
constantes desórdenes q1 
provocan los borrachos 
drogadictos. 

El Cnel. Jorge Annanc 
Alfaro Bautista, C1Jmandru 
te del D1-f-6, guarnición 
que pertenece al militar in 
putado, respondió que sen' 
las investigaciones corre 
pendientes las que detenn 
nacin si hubo culpa o no. 
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Proc1rradora viaja a Los Ángeles 
La funcionaria se 
reunirá con 
autoridades 
estadounidenses y 
lfderes de grupos 
pro inmigrantes. 

~ La procura-
. - dora para la De­

fensa de los De­
rechos Hllllla­
nos, Bealrice de 

carrillo, viajará este día a 
Los Ángeles, california, don­
de se reunirá con dirigentes 
de organismos pro inmi­
grantes y funcionarios esta­
dounidenses. 

La funcionaria ronfumó 
que sus tendrá reuniones con 
autoridades de la alcaldía an­
gelina, gobernación estatal y 
congresistas. 

Asimismo, Cllnvenará 
~on miembros de la Coall~ 

\n Centroamericana y dela 
_.;oclaclón de Salvadoreil.os 

Beatrice de Carrillo, procura· 
dora deDenchos Humanos. 

de Los .Ángeles {ASOSAL). 
De Carrillo afirmó que 

una de las prioridades de su 
viaje es estrechar relaciones 
con funcionarios estadouni­
denses y ron líderes de gru­
pos comunitarios, para tra­
bajar con ellos en beneficio 
de la comunidad salvadore­
ña. 

Se calcula que unos 800 
m11 salvadoreños 'iven en 
Los J.ngeles, entre legales e 
indocumentados, por lo que 
es la ciudad de Estados Uni­
dos y de otros países donde 

viven más connacionales. 
Sin embargo, no hay d~ 

fras de cuántos salvadoreños 
que habitan en esa zona no 
han regularizado su situa­
ción migratoria 

Además, Ja 'isita de la 
Procuradora contempla con­
ferencias de prensa para me­
dios hispanos y de habla m­
glesa. 

Crean Procuradurfa adjunla 
La Procuradora informó 

que, en Ja próxima semana, 
C1menzará a funcionar la 
Procuraduría de Derechos 
Cfvicos e lndhiduales. 

Ésta se encargará de la 
atención de los compatriotas 
en el extranjero. 

Según De Carrillo, esa ofi­
cina apoyará a los salvadore­
ños que necesiten asistencia 
legal, ya sea en materia mi­
gratoria o penal 

'"\'amos a ocupamos de 
los migran tes", reiteró. 

Añadi6 que esa depen­
dencia funcionará en San 
Salvador junto a las otras 
cuatro procuraduóas adjun­
ta>. 

Presidencia de la República, a través de la Unidad 
de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a Licitación Pública lo siguiente: 

LICITACION PUBLICA No. 02 PR/2001 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD 

· ~chá de reiiro de 9 y 10 de agooto de 2001 
~&ses de .Ucilaclón. 
Entrega de otertaS 27 de agosto de las 8:00 a 8:30 a.m . 

. . 

Apertura de Ofertas licitación Pública No. 02 PR/2001 SERVICIOS DE 
PUBLICIDAD a las 9:00 a.m. el día 27 de agosto de 2001 

Hoiario de atención De 8:00 a.m. a 12:30 p.m. y de 1 :30 p.m. a 4:00 p.m. 

P~déBases En la Dirección General de Tesorería, el rec;bo deberá e;q¡resar 
'Pago por Derecho de Bases de licitación Pública No. 02 
PR/2001, Servicios de Publicidad'. Previamente debe1á retirarse 
el Mandamiento de Pago eri esta unidad, ubicada en Av. 
Los Diplomáticos y Caile México, 80. San Jacinto, San Salvador. 

Prec.to de Bases US $12.00 dólares 

· DireCción donde En la Presidencia de la República, Av. Los Diplomátie-0s y Calle 
.retira. las Basas México, 80. San Jacinto, San Salvador, previa presenlac:ón del 

,_ ·, recibo. 

San Salvador, 9 de agoslo de 2001. 

e E f O l 
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CENTRO FONOAUDIOLOGICO INTEGRAL 
mH&.t. &• • .•m;¡;:g •• ¿;. ·!iffe@i 

EL CENTRO FONOAUDIOLOGICO INTEGRAL 

Que ha inaugurado 
sus nuevas 

instalat?iones en: 
7a. Calle Poniente 

y Pasaje Verde 
No. 502, 

Col. Escalón 

MAYOR 
INFORMACION 

A LOS TELEFONOS: 

265-0512, 
265-0548, 

'AX 

O Ingeniería Civil 
O Arquitectura 
O Ingeniería Industrial 
o Administración de 

Empresas 
O Contaduría Pública 

11 a. Calle Ple. 

Paseo Gral. 
Escalón 

O Ciencias Jurídicas 
O Relaciones Públicas 
O Comunicaciones 
O Relaciones Internacionales 

RE(lU~RÍMOS. . 
....,. Manejo de Paquetes Computacionales como: Word, 

Excel y Power Point 
....,. Sin probfem(!.13 de horario y disponibilidad para viajar fuera 

del área metropolitana 
....,. Acostumbrado a trabajar con base a melas 
....,. Excelente presentación 
....,. Conocimientos de! idioma inglés (No indispensable) 

Para !os Profesionales en Ingeniería Ci'víl y Arquitectura, se 
requiere de 2 años de experiencia en Supervisión de 
Proyectos Habilacionatas y manejo de Aulocad 14 y 
Microstation 

OFRECEMOS: 
..,.. 14 suefdos 
..,.. Seguro de vida 
.,. Semana laboral de 5 días 
..,.. Excelente ambiente labora! 
.,. Goce y recargo de vacaciones superiores a los de la tey 

Interesados presentar su _Currfctllum Vllae con fotograffa reclente e . 

historlarsalaiiSJ,ala Cala No. 39~8 deesle periM1COamásfardar 
""~~~O de aaosta_de 2~_+_..o-_~...:--~-'=-""-=--"-''-""'"'"':~=.il ~ 
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ENTREGA DE BASES DE LICITACIO!" 'UBLICA No. 02 PR/2001, SERVIC~JS PUBLICITARIOS PARA LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INTITUCIONAL 
SAN SALVADOR, 09 DE AGOSTO DE 2001 

No. l NOMBRE DE EMPRESA NOMBRE DE PERSONA TELÉFONO 1 FECHA DE FIRMA DE 

RECIBIDO RECIBIDO 
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GOBIERNd DE EL SALVADOR 
MINISTERIO DE HACIENDA SEÍllVICIOS DE TESORERIA RECIBO DE INGRE$0 No. 012 3 5 3 6 J e¡ 

•.llllll·•· 
0000-000000· OQQ.Q PUBLICIDAD Y MERCADOS DE;CENTRO AMERIC"-. SA ., .. ,,. • ··1!1111-1-1°1reJ1Ieie •'illJJ;;l:l•tr:f• ••:llil111f"ll!lllh • 

NUMERO DIA MES AÑO EFECTIVO 1 CBJ CUPONES I 3 ~ 

Ü[HQ8.Q\?)1 BONOS 2 C=:J OTROS C=:J 
TIPO CUO~ANo. /\ 

\o~;-

'1 09/08/200"1 98037 

•l• '"º C'i 

iNGRESOS DIVERSOS 

•l• 
1 ' 

t1ll!J•1~,14l14_..;;.111.;;.1.11~ie;1w.1rWl!l!Wil 
-V A L O R ;. S 

llfiijL;l@et·i;{3• il:l 
1 ...... ·' 

(f2)1Ji;\'M-U L~:t·A "x¿Q\l 

15799 
/~ 

$ :2 QO 1i Q})J ~ ::.oo 

3 1 TOTALES $ f? 00 $000 :¡; 12 OC: 

(16) TOTAL PERCIBIDO (LETRAS) 
DOCE 001100 US DOLLARS 

(17) 
No. SOPORTE DE INGRESO: 

(19) OTRAS ESPECIFICACIONES: I 

/ 
FECHA EMISION SOPORTE INGRESO: 

BASES DE LICJTAC!ON PUBLICA.N.02PR/2001. PRESIDENClA DE LA REPUBL!C.A. 

\ ~ 

/ 

/ 

/ 

jer:azo 

MOORE DE CIONTRO AMI': RICA, 5 A DE C-:V. 

'-. ORIGINAL - CONTRIBUYENTE 

BONOS 

CUPONES 

INT. S/CUPON 

OTROS 
TOTAL 

112.00 

l:!J:JQ 

$ 0.00 

$o 0(! 

·~o Qü 
~170(1)/ 

(20) IDENTIFICACION Y FIRMA DEL COLECTOR O CAJERO 

E 7'13 iG :::_.9_~1~ 

J 



r 
~ GOBIERNO DE El SALVADOR ! 

MINISTERIO DE HACIENDA SERVICIOS DE TESORERIA RECIBO DE INGRESO No: 0123 5 6~ 
• 1lli!ll:IV•fl!"A.1 

0000-000000-000-0 MC-CANN-ERICKSON EL SALVADOR 

,, ... ~. ~ ......... 111 •tl!lli~J,,¡~¡ro11!1:t.i1.11 •thJ::lll:l•.lci• 11.1:11111•~•·1=-:.r~wc:-11 

" OP/08F2üü·¡ 
NUMERO OIA MES AÑO 

091D8r.1001 
EFECTIVO 1 ~ CUPONES 3 

BONOS 2 c:J OTROS 
98037 

TIPO CUOTA No. 

,,, 
ll'IGRESOS DIVERSOS 

2 

V A L O R E S 
,,, (10) IMPUEStO U 0'"0 IN~AESO ll!Jlilililm!I {12) M Uv t: ,+;'A' º ;)'ft"1, i "(13) 0

' l=IECA:Rt30l1*d~/(0 (14)''"1 NTE'R'ESES1iiliii ~{f!:l}T' '' 1 '''0T"O ;;r¡ A; 

1S799 ~ '200 $ 0.00 $000 

3 1 TOTALES :~ 12.00 $000 $0.00 

g(.Í¡jjl_Oíli'MJ9J'ij1'í)¡j\991.f!#TRAS) 

(17) 
No. SOPORTE DE INGRESO: FECHA EMISION SOPORTE INGRESO: 

Eritll:8W6t'F>8róC5't'i91-\'~ü' BASES l!ClTACION !l>UBLlCA No. 02 PRhoo1
1
-

PRES!DENCIA DE lA REPUBLICA 

\ 

$ D.00 $ 
---

$ 0.00 $ 

--

' .. ~~~.·.-c..'\. 1 :\.. 

•!•Fffltitil« •~ 11 1 
$ 



·"' ""™' ...... -------~·------~ -------~-·---- --··-- -------

,i:¡;¡;¡,) 
~ 

GOBIERNO DE EL SALV~OOA 
MINISTERIO DE HACIENDA SERV!o\08 DE TESORERIA RECIBO DE INGRESO No.01236268 ti 

IJOOO.OOOIJOO<J00-0 
1J•'l•oJ...""tlt 

NUMERO TI?O CUOTA No. 

•1' 

2 

91111:V•'li'"-4•' 

PUBLINTER S.A DE . C. V 

• ''l!ll•J::l:ll•J1!1X1 •'llJ];;l::i';_lCf• 

DIA MES AÑO 

09!00/2001 / 98037 09,{)8/2001 

• 
INGRESOS DIVERSOS 

VALORES 

1l:ll1!11f•llllill 

EFECTIVO 1 liiiJ CUPONES 

BONOS 2 c::::J OTROS 

• 
3 c::::J 

c::::J 

••• (10) IMPUESTOU bfROING~ESO ~ (12)' i',;,1M,UiU'¿tA \" 1',~}~, (13) "RECARGO/"• 1 (14)J1í'&fiN>_:t'E.'1=1 !:'. S'l::'SJií7 i., 7(iS)t1~n :;ti{'.li~1':~'UK '';l «0 

15799 

2 

3 1 TOTALES 

1

1 ( (H5) TOTAL PERCIBIDO ( LETRAS) 
DOCE 001100 US DOLLARS 

(17) 

$ 12.00 $0.00 

$12.00 / $0.00 

( \__ No. SOPORTE DE INGRESO: FECHA EMISION SOPORTE INGRESO: 

$0.00 

(19) OTRAS ESPECIFICACIONES: \ . •-.,¡.¿~ ,. 
VI EN CONtfPTO DE PAGO DE DERECHOS DE BASES DE LICITACION .. .., •... 
PR/2001, SERVICIOS PUBLICITARIOS PARA LA PRESIDENCIA DE LA REPtJ8~ 

\ 
··~ 

$0.00 '$12.00 

$12.00 

'E'll:i'illl 11 l!lí 
$12.00 

/ 
$0.00 

1 1 
$0.00 

$0.00 

$0.00 



r: 
,¡¡;¡¡\ 
~~ 

•J.•.'lli•}.."'I• 

"•JI 

/ 

TIPO CUOTA No. 

--------------- ~ 

GOBIERNO DE EL SALVADOR \ 01 2 3 5 6 4 5 J 1 
MTNJSTER10 oe HACIENDA seRv1c1os oe TESOAERIA RECIBO DE INGRESO No. 

:em:W•'fl"A.• .. 
RECEPTOR COMUNICACION POLITICA 

•1l!lll·J,,¡-1r1111Jall.11 •\hl::l::Ptcte 

DIA MES AÑO EFECTIVO 

98037 10 ®8 Q1 BONOS 

• 

oll:fl1!11f•lllllll•B:::l!lllll:.!l'•W:c-I• 

1 ~CUP~NES 

2 c:::J \ OT~OS 
3 c:::J 

c:::J 

, , 1 INGRESOS DIVERSOS 
2, 

V A L O R E S 
•l• (10) IMPUEstd U OTRO INGRESO ~ ,{12},, M U lU::t, 1A h \,~;;~ j13L',.RECARGo,, ,;,;, "('.14) ,t;IN;TlE\l::tE,Sl:S&;"? 

2 

., ~ .2.00L__~~--+~~+-~~~~~---j-~~~~--¡-~· --f$_"l2-·~º-º~~~---l 
1 

3 1 TOTALES $ 12, 00 / 

(16) TOTAL PERCIBIDO (LETRAS) 

DOCE DOLARES EXACTOS.-
(17) 
No. SOPORTE DE INGRESO: FECHA EMISION SOPORTE INGRESO: 
(19) OTRAS ESPECIFICACIONES: 

EN CONCEPTO DE BASES LICITAOION 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLIOA. 

PUBLICA No. @2 

'''-" 

$ 12.00' 

tif•_1lltfll.• 



1(""4"'4ii$k 

~\ 
~ 

.,,, .. ~. 

·~------·---- - --- -

GOBIERNO DE EL SALVADOR \ 
MINISTERIO DE HACIENDA SERVICIOS DE TESORERIA RECIBO DE INGRESO 

•lll:B! ... .4• 

"'""'""•l•I•I• '•thl:::ll~·lñ• 

No. 0123612 3 13 

..... . ..... '" .. 
NUMERO T!PO "'-..[ CUOTA No. 037 DIA ~ EFECTIVO 1 c::=l CUPONES 3 C=:J 

BONOS 2 C::::J OTROS C::::J 
¡¡,¡, =--

IN GRES OS O 1 VERS1'S 

2 

,,, llllmilmll ! (10) IMPrn.srouor~blNó~ESO 1 

15199\ $12.oo 

2 

• ,~• 

l\IT!fl1~1'Bl?IO t>E U!\f:'ffi.NJ:lA 
Dm.EcC~Qrr ·~.;.<~~ 

(12) g1 < M u: ~"it. 'ft"": ,\ 0"1 
s li' >.;-.")...>,..y Jir.)I 

V A L o l,MM;Ujj14fl ? .. ~ 

3 1 TOTALES 
.uQ 

(16) TOTAL PERCIBIDO (LETRAS) 

DOCE DOL.~R::s. 

(17¡ 
No. SOPORTE DE INGRESO: 

(19) OTRAS ESPECIFICACIONES: 
FECHA EMISION SOPORTE INGRESO: EFECTIVO 

BONOS 

EN CONCEPTO DE PAGO POR DERECHO DE BASES DE LICITACION PUBLICA 
N.02 PR/2001, S:::RVICIOS PUBLICITARIOS PARA LA PRESIDE'ICIA D~CUPONES 

LA REPUBLICA, SE11lUN UACI PRESIDErKIA DE LA REPU3LICA. 1 INT.S/CUPON 

~ . \ •1- OTROS 

$12.oo 

tlt'•'liltilll.• 

$12. ºº 

$12.oo 



f~' --~.. ~-.---· ----
1, .~ GOBIERNO DE EL SALVADOR , 
~ MINISTERIO DE HACIENDA $ERVICIOS DE TESORERIA RECIBO DE INGRESO No. 0123 6l25;7'l 

•Ji'lll:D\'O".Ct 

MbRENO MURIL~O MAXIMA PUBLICIDAD, S.A. ~E C.V. 

l,:liDll:j '•1!ill•l-l•lf1]1l•JI• 

N~O TIPO 1 CUOTA No. 9b037 

1 ' .. ~! 
1 1 1 NG RES OS O 1 V ':RSOS 

2 
,._j__ 

VALOR~" 

mma·l·I. ·~ {10) IMPUESTO U,Ot~~ ING~ESO 1 1 (:t~)" ld',M1 U !.! t'"A1¡¡~+f\Y<L< lmilflililli 
1 115799 $12i. ºº 
2 

3 l 'J\OTALES $12. oo 

(16) TOTAL PERCIBIDO (LETRAS) 
DOCE DO LARES· 

(17) 
No, SOPORTE DE INGRESO: 

(19) OTRAS ESPECIFICACIONES: 

1 

'-

FECHA EMISION SOPORTE INGRESO{~ 

1l1:81!11'~Wllil• 

EFECTIVO 1 c=J CUPONES 3 c=J 
BONOS 2 c=J OTROS c=J 

.. ·.;.,, s.•~""',.i:...j~ EFéCT1-vC5' 
f'c.o:.:r 

BONOS 

$12.oo 

$12.oo 

.•. 
<)12.oo 

EN CONCEr'TO DE P\GO POR DERECHO DE BAS":S DE LICITAC,JC'N PU,3LI 
N.02 PR/2001, SERVICIOS PUBLICITARIOS PARA LA PRESIDENCIA DE 

'ILA ~EPUElLICA, S'EGIJN U1\CJ PRESIDENC. DE LA ~EPtlqLICA. 

A 
CUPONES 

1 : ' 

INT. S/CUPON 

' '--f 
! 

OTROS 51:1?.0A 



,¡ ''M •w M ' 

1 4il:i.\ GOBIERNO DE El SALVADOR 012 3 5 6 4 8 !5 
1 

~ MINISTERIO DE HACIENDA SERVICIOS DETESOAERIA RECIBO DE INGRESO No. 
(1) N.l.T. (2) · NOMBRE.O RAZON SOCl'Al '• ' .• •.' ', 

0000-000000-000-0 CORPORACION REDES S. A. DE C. V 

•1~'11:•}.."'I• .11111-J,,¡~11.•l•I•ll.• ·••1::1~·1ci• •il:ll1l11'•Wlfllt 

10/09/2010 !?&J37 
NUMERO CUOTA No. TIPO DIA MES AÑO EFECTIVO\ 1 ~ CUPONES 

101os120,01 BONOS 2 c:=J OTROS 

INGRESOS O~.'ERSOS 

2 

•l• 1, (10)' IMPUESTO U OTRO INGRESO' V A L O 1®í:!#+J·);i§i• i 1. r12) ',;\', MlU lltt;;'.'A>1 <r7~ ''A". llllEl'l'1llil 
' ' 

1(1'.4) l~?,0 l Ntti;E ¡:¡,ES ES-lit':f' 

15799 i 12.00 $ O.O':r $ 0.00 10.00 

2 

3 1 TOTALES ;¡; 12.00 $ 0.00 $o 00 ~ O.Oü / 

odt6~ Wh'iktJC'681?&~~RAS l \ 

(17) 
No. SOPORTE DE-INGRESO: FECHA EMISION SOPORTE INGRESO: "'~:c~c:c ~· rrfri'.¡V'".I·· : . 
(19) OTRAS ESPECIFICACIONE9 ' p.iti'::':l • ·, 1 ;, '., ·· '·.: \ 0 l 11 

EN CONCEPTO DE PAGO BASES LICITft,(];ION PUBLICA No. 02 PR/2001 - .~ 1 
· •.•. , , 1,_L.,.,·-"~'\\,\ 

PRESIDENQ_IA DE lA REPUBLICA [';:\.f'1 · -": lo s"\j\)'.\ . \; '\ 

~ 
~ ' ·\' ~· .l .... .,•cí\\v 
'\ . . PóN \ :··. \\ -·_; '--

'- '\\ ~') __!• '--: ~' '"'..:;.-~:-J.:;;:3 
-- ¡1 'o . '\i'~:" -~" 

t ··'"~; ..,..;......,...h¡ _·.J~--:~:l. e:i.~ri:l'fr 

'· . ............, 

3c:=J 

c:=J 

~ 

$ 12.00 

$ 12.00 

$ 12.00 

$ 0.00 

$oºº 
$o 00 

i o 00 
a- ~ .... r.r. 



r \ ·----------
1 -Mi.1 / GOBIERNO DE EL SALVADOR 
\ ~ MINISTERIO DE HACIENDA SERVICIOS DE TESOREAIA RECIBO DE INGRESO Np. 012 3 5 6 4 Ü 

l 
!? 

! RU NIWi ?l s1.J,!,l:i:IA·iihi·i'-1·1Jlii.1e 
~ FUNES ASÓCIADOS PUBLICIDAD s. A. DE C. V. 

rh'ti•~"'I• • •"•lrl9'1• •'llltJ:l:J•1rl• •ll:l1lil"!.Wllll• 

MES AÑO EFECTIVO 1 :{CJCXJ CUPONES 

8\ . ~ 
(i) 01 BONOS 2 c::::::::J OTROS 

TIPO CUOTA No. DIA 

!)8037Á ()9( 
•l• • 

INGRESOS DIVERSOS 
2 

V A L O R E S 
•l• (10) IMF'UE:sto u t:JTJ:IO tNGl=IESO IID~ •1-lf"le 

3 c::::::::J 
c::::::::J 

'.f15.L29_ji! 12. º"' LJ 2. 00~----, 
2 

3 1 TOTALES $ 12.00 $ 12.00 
(16) TOTAL PERCIBIDO (LETRAS) 

DOCE DOL~RES EXACTOS.e 
·- -.-r_ -.... _¡.,--:.-;;·:~ 
~ (17) 

No. SOPORTE DE INGRESO: FECHA EMISION SOPORTE INGRESO: 

(19) OTRAS ESPECIFICACIONES: 
\ 

/ 

/ 
EN CONCEPTO DE PAGO BASES LICITACION PUBLICA 
PRESIDENCIA.DE LA REPUBLICA. 

No. 02 

\-._ - .. ·,-: ~: 
'' ... ·a.~·:..:.•';.:¿.~ - - 0-11'.:)37 



r 
:~ 

---- - -~-- ----, 
No. ÜÍ 23 5661/f • 

1 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 
MINISTERIO DE HACIENDA SERV!CIOS DE TESORERIA RECIBO DE INGRESO 

• ·--·· 
0000-000000.000-0 ASA. POSTERS S A DE C V 

•7=-'lli• • •11!1·1::1oll•l•!•A• •W•!::::lll:J•\C'l.D ... 
_J 

J 10/QB/2001 98037 
1 DIA MES AÑO· I EFECTIVO 1 ¡¡¡::::J CUPONES 

BONOS 2 ~ OTROS 1o;Js12001 

NUMERO TIPO CUbTANo. 

,,, • 
INGRESOS IJIVERSOS 

2 

V A L O R E S 
•h ., ....... 11(UJl!ffiti=M »(12) ,t;,.M,Ui1,¡:;:,;;I\ "' f,7..f "U3l ~}' ~ECA~Gb'llt~i?~;: (14}d ~. 1 Ntl?E ~ ES'C'S.'..'u'i~t 

15799 i í2.0D 

2 

3 1 TOTALES $12.00 
(16) TOTAL PERCIBIDO (LETRAS) 

DOCE 00/100 !JS DOLLARS 

(17) 
No. SOPORTE DE INGRESO: 

(19) OTRAS ESPECIFICACIONES: 

$o 00 

/ 

$0.00 

FECHA EMISION SOPORTE INGRESO: 

EN CONCEPTO DE PAGO BASESA.ICITACION PUBLICA No. 02 PR./2001 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

--"~ 

$000 '0.00 

$ 0.00 '-$ 0.00 

"'''·' r-;;{7 ::_ ~. :> ~ "'. • 
";l111bl'=-•.¡11. 

\ ' i 
~_-·,'.\\ 
'J 

..r: :·_;,:~<,:_'\) 

92j"1 

3 C=:J 
C=:J 

~ 12.00 

$1200 

$12.01] 

$o 00 

$ 0.00 

$000 

$ 0.00 



.nw.'n"'•-~,.,---------- ------------------ - 1 

~ GOBIERNO DE EL SALVADOR 012 3 6 3 2 4 / f 
MINISTERIO oe HACJEÑDA SERVICIOS DE TESOREArA RECIBO DE INGRESO No. 

•R:W.'.11r.ol• • 

·••1::111:/.'.lC'i• 

DIA MES AÑO 

10J08/2001 98037 1 Oi!l8l2001 

EFECTIVO 
1 

BONOS 

•Jl:li'i1!Jlf.'.1Blll• 

1 i:::J CUPONES 

2 L:J OTROS 

3C:=J 
/C:=J 

f---+----1----------------~IN.!iS~S..<lS_Ql)lEE.S..OS~------------------¡ 
~ 2 

VALORES 
•1iJl:tl::::fillllllliJ.IDl!j!jBlfü@lNii!d!Nel-!3'-jdJlffil!l.ili.MM !§f. "t13)~t=ICCAR'GO)lJ'.1\\'fü.1';; '"~ (14) lf~7R1 Ntt;t: l=t\S'S E)SfYA'll! 1 

2 

3 1 TOTALES •• "J(>, 
~¿"·~%A.ro 

(16) TOTAL PERCIBIDO (LETRAS) 

DOCE 00/1pll US DOLLARS 

(17) , " 
No. SOPORTE DE INGRESO: FECHA EMISION SOPO TE INGREso:·t '6 ~IVO 

I (19) OTRAS ESPECIFICACIONES: '<ft.': : ., '· ·'\>- '(''-, 
1 

V/EN CONCEPTO DE PA<ÍO POR DERECHOS DE BASES DE LICITACIOÑ:,.,,;:·'<_:;,~?"'º1,_.~ 
PUBLICA N"02 PR/2001, SERVICIOS PUBLICITARIOS PARA LA PRESIDENCIAOE• ' · )'c'<iJOl?:~J'/ 
LA REPUBLICA. .. . · Y:'.t,í; 

·- ll'fi::... UPON 
,._._, ( 

• OTROS 

.•. 

\ 

$12.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 



CASA 

PARA: 

DE: 

AS.UNTO: 

FECHA: 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
. PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

G'OBIERNO DE EL SALVADOR· 

-LIC. CARLOS MAURICIO IRAHETA 
JEFE DE LA UACI. 

LIC. CARLOS ANTONIO ROSALES. 
SECRETARIO DE COMUNICACIONES. 

NOMINA DE PERSONAS QUE FORMARAN PARTE DE LA COMISION 
EVALUADORA PARA LA LICITACION PUBLICA No. 02 PR/2001 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD. 

27 DE AGOSTO DE 2001. 

En atención a lo solicitado y en cumplimiento· al att. 20 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones por medio de la presente tengo a bien enviarle la nómina de personas que en razón 
de sus cargos y relaciones en esta Secretaría , podrían pasar a fmmar la Comisión Evaluadora de 
Ofertas, con motivo de la Licitación Pública No. 02 PR/2001 Servicios de Publicidad para la 
Secretaría de Comunicaciones de la Presidencia de la República. 

Solicitante. 

Analista Financiero. 

Jefe de la UACI. 

Analista Técnico. 

Don Mauricio Durán Merino. 

Don Saúl Mejía 

Lic. Carlos Mauricio lraheta 

Lic. Bertha Alicia de Escobar 

Grupo de Apoyo Técnico Externo para evaluar la pa1te Creativa. 

Lic. Ricardo Chacón. 
Rector de la Escuela de Comunicaciones de la Universidad Dr. José Matías Delgado. 

Lic. Ricardo Recinos. 
Presidente Canal 23. 

Atentament , 

• BAR·RIO SAN JACINTO • SAN SAL'\"ADOR·, EL SALVADOR·, C. A. 

TELEF O NO: (5 O 3) 2 7 0·1665 • FAX: (5 O 8) 2 71-13 3 4 Í 2 21·4 5 S 2 



LICITACIÓN PUBLICA No. 02 PR/2001, SERVICIOS DE PUBLICIDAD SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

ENTREGA DE OFERTAS, 27 DE AGOSTO. 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 

No. Empresa Representante Teléfono y/o Fax Hora Firma 

~-·i~~ Ce~~~ 1 ~~uei_{Jk~vv i J~~I ·---ij?~-.) 
~-- ~ftcct?((1 1 - )~ 1 !j)t..c<-/(({C"- 21u""-:f;¿_,'(!J  1_--; ¿_( / /- ~f:'Sf~K4. 
1 i r______L,. 7~ / / - ---i ~- ~ "---/~, 
1 ~ --- ---

' / 

. l~---L-... ---------. ----------~------------- i -----· __ \ __ · ___ J_ __________ _ 
15 1 ¡ 1 

1 1 j 1. 1 

r-.-----·-r----·----- "-- ----- --------··--1-- ----------------------!----"-----------~-------··---+--------- ~ ---------
¡ 6 ! i i ' i 

7 1 1 i-11-----
~ ~ 1 1 -

8 ¡ i 
-

9 

10 

\\J 
e:. 

Versi
ón Pública



/ 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL. 

ACTA DE LICITACIÓN No. 02 PR/2001. 

En la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones de la PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA: San Salvador, a las nueve horas del día veinte y siete de agosto del año dos 

mil uno. Presentes los suscritos: SEÑOR MIGUEL MARTINO., EN REPRESENTACIÓN 

DE LA EJV!PRESA REDES PUBLICIDAD. Y LICENCIADA SUYAPA VENTURA, EN 

REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA RECEPTOR S. A.., COlvfO MIElvfBROS DEL 

'' COJ\1ITÉ DE EV ALUACION: SEÑOR MAURICIO DURAN l\1ERINO, SOLICITANTE 

DEL SERVICIO SECRETARIA DE COJ\1UNICACIONES, SEÑOR l\1AURICIO SAUL 

MEJIA, COJ\10 ANALISTA FINANCIERO SECRETARIA DE COJ\1UNICACIONES, 

LICENCIADA BERTA ALICIA DE ESCOBAR ANALISTA EN LA MATERIA DE LA 

SECRETARIA DE COJ\1UNICACIONES, Y EL LIC. CARLOS MAURICIO IRAHETA, 

JEFE DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. Siendo este día y hora señalado para la 

ape1tura de los sobres que contienen la ofe1ta conespondiente a la Licitación Publica por 

Invitación No. 02 PR/2001, relativo al SUMINISTRO DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD, 

solicitado por LA SECRETARIA DE C01\1UNICACIONES DE LA PRESIDENCIA 

DE LA REPUBLICA, mediante la Licitación aniba señalada, se procedió a la ape1tura de 

la ofe1ta la cual se desanollo en orden siguiente: lro. Se verificó la Garantía de 

l\1antenimiento de Oferta, la cual fue presentada por la empresa paiticipante. 2do. Se dio a 

conocer la oferta económica presentada por la empresa, Y no habiendo mas que tratai· 

fümanJos la presente. 

(' 
\ \ 




